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1484 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 22 de julio de 2009, del Director, por
la que se conceden subvenciones para la
realización de proyectos de investigación de
I+D+i para grupos de investigación y para em-
presas, cofinanciados con Fondos FEDER. 

Examinado el procedimiento iniciado por Reso-
lución del Director de la Agencia Canaria de Inves-
tigación, Innovación y Sociedad de la Información
de 20 de noviembre de 2008 (B.O.C. de 21 de no-
viembre), de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La base sexta establece el Procedimiento
de adjudicación.

1. Estas subvenciones serán adjudicadas por el pro-
cedimiento de concurso, concurrencia competitiva,
conforme a los principios de publicidad, transparen-
cia, igualdad y no discriminación. 

2. El proceso de evaluación y selección de las so-
licitudes constará de dos fases, una primera etapa de
evaluación científica y/o técnica, seguida de otra eta-
pa de evaluación de oportunidad.

3. La evaluación científica y/o técnica se realiza-
rá conforme a los criterios señalados en el subapar-
tado 4 de las bases, mediante comisiones de evalua-
ción. Estas comisiones estarán nombradas por el
Director de la Agencia Canaria de Investigación, In-
novación y Sociedad de la Información. 

4. La Comisión de Selección nombrada por el Di-
rector de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información, una vez estudiada y
discutida en común toda la información de las eva-
luaciones científico/técnica y de oportunidad, prio-
rizará y calificará cada proyecto, y elevará una rela-
ción priorizada de los proyectos de cada tipo que se
propongan para ser financiados, en función de la
puntuación recibida, en la que se incluirá una propuesta
de financiación.

Segundo.- Una vez evaluadas las solicitudes pre-
sentadas a la convocatoria de 2008, la Comisión de
Selección, estudiada y discutida en común toda la in-
formación de las evaluaciones científico/ técnica y
de oportunidad, elevó una relación priorizada de los
proyectos de cada tipo que se proponen para ser fi-
nanciados, en función de la puntuación recibida, en
la que se incluye una propuesta de financiación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Le es de aplicación la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03). 

Segundo.- La Ley 5/2001, de 9 de julio, de Pro-
moción y Desarrollo de la Investigación Científica
y la Innovación (B.O.E. nº 188, de 7.8.01), señala en
su articulado que su objeto es la ordenación y pro-
moción de la investigación científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, fomentar la inves-
tigación científica, el desarrollo tecnológico y la in-

 


